RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 06 DE FEBRERO DE  2013

(E. E. Nº 2013-17-1-0000426, Ent. N° 343/13)

 “VISTO:  la Resolución del Ministerio de Vivienda, Ordenamiento Territorial y Medio Ambiente, de fecha 18 de enero de 2013, relacionada con la Licitación Abreviada 01/001/2012, adjudicada a la empresa Interfase S.A., para suministro de servicio de soporte de software de base y administración de sistemas y base de datos para servidores Linux y Windows;

RESULTANDO: 1) que por Resolución Ministerial del 13.2.2012, se adjudicó la mencionada Licitación Abreviada, a la citada empresa Interfase S.A.,  por  el  período  de  un  año  a  partir  del  15.2.2012,  por  un  monto mensual de $ 82.960, impuestos incluidos, lo que asciende a un monto total anual de $ 995.520; 

2) que esta oportunidad se adjunta Resolución del Ordenador Primario de fecha 18/1/13, mediante la cual se amplía  la Licitación Abreviada desde el 1.12.2012 al 1.3.2013 por 30 horas semanales y por un monto  mensual de $ 34.000 más IVA;

3) que esta ampliación fue observada con fecha 28 de diciembre de 2012 por la Contadora Auditora del Tribunal de Cuentas destacada en dicha Secretaría de Estado, por contar las actuaciones con principio de ejecución;

4) que en la misma Resolución ministerial remitida, se insiste en el gasto estimándose conveniente  a los intereses de la Administración ampliar la Licitación Abreviada Nº 01/001/2012;

CONSIDERANDO: que si bien se sometió la intervención del gasto derivado  de la ampliación con posterioridad a comenzar a ejecutar el mismo, por el monto puede ser intervenido en el momento del pago, conforme lo dispone el Artículo 4º de la Ordenanza Nº 72 de 23/5/96; 
ATENTO: a lo precedentemente expuesto, y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Levantar  la observación formulada por la Contadora Auditora destacada ante el Ministerio de Vivienda, Ordenamiento Territorial y Medio Ambiente de fecha 28.12.2012 y cometer la intervención del gasto, previa verificación de su imputación a objeto adecuado con disponibilidad suficiente; 

2) Comunicar a la Contadora Auditora y al Ministerio Actuante”.
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